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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 1 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Ayudas Directas 
y de Mercados, de notificación en el procedimiento de Mantenimiento del 
SIGPAC y Liquidación de Campañas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44, 45.2 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, 
sin efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por 
el presente anuncio se notifica a los interesados que figuran en los anexos adjuntos, los 
actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de los 
interesados en el lugar que se indica en los anexos, en donde podrá comparecer en el 
plazo de quince días a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento. 

Las notificaciones se entenderán producidas a todos los efectos legales desde el día 
siguiente al de la publicación de este anuncio en Boletín Oficial del Estado.

Sevilla, 1 de diciembre de 2020.- La Directora General, María Consolación Vera Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

ANEXO I 

PrOVinCiA DE ALMEríA

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Almería, sita en calle Hermanos Machado, 4. 04071, Almería.

núm. Expedientes

1

Expediente 202010979. niF 27204732X. Procedimiento: Exclusiones motivadas por sobredeclaraciones 
en el expediente de Solicitud Única 2017. Acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC nº 2870/2020 de Procedimiento de reconocimiento y 
recuperación de Pago indebido, de fecha 28/09/2020.

2

Expediente 202010980. niF 23219225n. Procedimiento: Exclusiones motivadas por sobredeclaraciones 
en el expediente de Solicitud Única 2017. Acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC nº 2870/2020 de Procedimiento de reconocimiento y 
recuperación de Pago indebido, de fecha 28/09/2020.

3

Expediente 202010981. niF 27507366X. Procedimiento: Exclusiones motivadas por sobredeclaraciones 
en el expediente de Solicitud Única 2017. Acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC nº 2870/2020 de Procedimiento de reconocimiento y 
recuperación de Pago indebido, de fecha 28/09/2020.
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ANEXO II 

PrOVinCiA DE CáDiz

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Cádiz, sita en Plaza de la Constitución, 6. C.P. 11071 Cádiz.

núm. Expedientes

1

Expediente 202004903. niF E11433158. Titular: OrTEGA PEÑA, C.B. Procedimiento: Exclusiones 
motivadas por sobredeclaraciones en el expediente de Solicitud Única 2017. Acto a notificar: Acuerdo 
de inicio de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC nº 2261/2020 de 
Procedimiento de reconocimiento y recuperación de Pago indebido, de fecha 07/07/2020.

2

Expediente 202010986. niF B72070543. Titular: LiMSOL 4 S.L.. Procedimiento: Exclusiones motivadas 
por sobredeclaraciones en el expediente de Solicitud Única 2017. Acto a notificar: Acuerdo de inicio de 
la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC nº 2870/2020 de Procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de Pago indebido, de fecha 28/09/2020.

ANEXO III

PrOVinCiA DE CórDOBA

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n. C.P. 14071 Córdoba.

núm. Expedientes

1

Expediente 202010992. niF 30204543T. Procedimiento: Exclusiones motivadas por sobredeclaraciones 
en el expediente de Solicitud Única 2017. Acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC nº 2870/2020 de Procedimiento de reconocimiento y 
recuperación de Pago indebido, de fecha 28/09/2020.

2

Expediente 202010991. niF 30467444B. Procedimiento: Exclusiones motivadas por sobredeclaraciones 
en el expediente de Solicitud Única 2017. Acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC nº 2870/2020 de Procedimiento de reconocimiento y 
recuperación de Pago indebido, de fecha 28/09/2020.

AnEXO iV

PrOVinCiA DE GrAnADA

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible en Granada, sita en Complejo Administrativo Almanjayar, 
C/ Joaquina Eguaras, 2. C.P. 18071 Granada.

núm. Expedientes

1

Expediente 202011005. niF 23589526J. Procedimiento: Exclusiones motivadas por sobredeclaraciones 
en el expediente de Solicitud Única 2017. Acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC nº 2870/2020 de Procedimiento de reconocimiento y 
recuperación de Pago indebido, de fecha 28/09/2020.
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núm. Expedientes

2

Expediente 202011008. niF B19512631. Titular: CiA AnDALUzA DE SErViCiOS AGrOnOMiCOS 
SL. Procedimiento: Exclusiones motivadas por sobredeclaraciones en el expediente de Solicitud Única 
2017. Acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados 
DGADM/SSLC nº 2870/2020 de Procedimiento de reconocimiento y recuperación de Pago indebido, 
de fecha 28/09/2020.

3

Expediente 202011004. niF B19507979. Titular: ACEiTES DEL FArDES SL. Procedimiento: Exclusiones 
motivadas por sobredeclaraciones en el expediente de Solicitud Única 2017. Acto a notificar: Acuerdo 
de inicio de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC nº 2870/2020 de 
Procedimiento de reconocimiento y recuperación de Pago indebido, de fecha 28/09/2020.

AnEXO V

PrOVinCiA DE JAén

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Jaén, sita en Avenida de Madrid, 19. C.P. 23071 Jaén.

núm. Expedientes

1

Expediente 202008310. niF 77358854X. Procedimiento: Exclusiones motivadas por sobredeclaraciones 
en el expediente de Solicitud Única 2016. Acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC nº 2418/2020 de Procedimiento de reconocimiento y 
recuperación de Pago indebido, de fecha 14/09/2020.

2

Expediente 202011012. niF 25982696X. Procedimiento: Exclusiones motivadas por sobredeclaraciones 
en el expediente de Solicitud Única 2017. Acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC nº 2870/2020 de Procedimiento de reconocimiento y 
recuperación de Pago indebido, de fecha 28/09/2020.

3

Expediente 202011014. niF 05107256z. Procedimiento: Exclusiones motivadas por sobredeclaraciones 
en el expediente de Solicitud Única 2017. Acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC nº 2870/2020 de Procedimiento de reconocimiento y 
recuperación de Pago indebido, de fecha 28/09/2020

AnEXO Vi

PrOVinCiA DE MáLAGA

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Málaga, sita en Avenida de la Aurora, 47. C.P. 29071 Málaga.

núm. Expedientes

1

Expediente 202011016. niF E93466944. Titular: HErEnCiA YACEnTE rOSAriO rODriGUEz 
JiMEn. Procedimiento: Exclusiones motivadas por sobredeclaraciones en el expediente de Solicitud 
Única 2017. Acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de Ayudas Directas y de 
Mercados DGADM/SSLC nº 2870/2020 de Procedimiento de reconocimiento y recuperación de Pago 
indebido, de fecha 28/09/2020.
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AnEXO Vii

PrOVinCiA DE SEViLLA

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Sevilla, sita en Avenida de Grecia, s/n. C.P. 41071 Sevilla.

núm. Expedientes

1

Expediente 202011034. niF B91838870. Titular: FArMS XXi, S.L. Procedimiento: Exclusiones 
motivadas por sobredeclaraciones en el expediente de Solicitud Única 2017. Acto a notificar: Acuerdo 
de inicio de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC nº 2870/2020 de 
Procedimiento de reconocimiento y recuperación de Pago indebido, de fecha 28/09/2020.

2

Expediente 202011017. niF 28367020Q. Procedimiento: Exclusiones motivadas por sobredeclaraciones 
en el expediente de Solicitud Única 2017. Acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC nº 2870/2020 de Procedimiento de reconocimiento y 
recuperación de Pago indebido, de fecha 28/09/2020.

3

Expediente 202011018. niF 17478517n. Procedimiento: Exclusiones motivadas por sobredeclaraciones 
en el expediente de Solicitud Única 2017. Acto a notificar: Acuerdo de inicio de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC nº 2870/2020 e Procedimiento de reconocimiento y 
recuperación de Pago indebido, de fecha 28/09/2020.

4

Expediente 202011030. niF B91769273. Titular: MAr Y QUiLLA, S.L. Procedimiento: Exclusiones 
motivadas por sobredeclaraciones en el expediente de Solicitud Única 2017. Acto a notificar: Acuerdo 
de inicio de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC nº 2870/2020 e 
Procedimiento de reconocimiento y recuperación de Pago indebido, de fecha 28/09/2020.
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